RES. 2414/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004388, Ent. N° 3383/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo, relacionadas con el llamado para el suministro de luminarias Led para el recambio eficiente de la red de alumbrado público del Departamento de Cerro Largo, llave en mano;
RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones establece, entre otros, que:
1.1) la contratación se realizará mediante la remunera​ción por desempeño, en la modalidad de contrato de ahorros compartidos, basados en el Decreto 289/2015, ad referendum de la Junta Departamental de Cerro Largo;
1.2) como criterios de evaluación que las propuestas serán elegidas en forma discrecional por la Intendencia, la cual podrá tomar en cuenta algunos de los siguientes parámetros: precio, financiación, cumplimiento de las normas exigidas para los materiales a usarse, prueba lumínica en calles del departamento, antecedentes en trabajos similares con resultados satisfacto​rios, otros;
1.3) el oferente previa presentación de su oferta deberá constituir garantía de mantenimiento de oferta con las condiciones determina​das en el Artículo 64 del TOCAF (1% del valor total de su oferta) siempre y cuando corresponda constituir la misma;
2) que la Intendencia, mediante Oficio Nº 001/2018 de fecha 29.01.18, remitió a la Junta Departamental proyecto de Decreto, por el cual se solicita venia, conforme con lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 10 de la Ley 9.515, para la ejecución del proyecto por un plazo que supera el presente mandato de gobierno. La Junta Departamental en Sesión de fecha 26.04.18 sancionó el Decreto Nº 11/18, otorgando la venia legalmente requerida, por el plazo indicado en el llamado  y remitió las actuaciones;
3) que, en relación al expediente tramitado ante la Junta Departamental, este Tribunal, con fecha 04/07/2018, no formuló observaciones a la venia otorgada, pero si  señaló apartamientos en el Pliego respecto a la garantía de mantenimiento de oferta y a los factores de evaluación de las ofertas;
4) que al acto de apertura de fecha 29/12/2017, se presentaron dos oferentes: Proyección Electroluz Uruguay S.A. y Nórdica S.A. Con posterioridad, se requirió a las firmas  que cotizaran luminarias de mayor potencia para lograr niveles de iluminación acordes a los exigidos en el Pliego, y en una nueva etapa se acordaron nuevos precios;
5) que en los informes técnicos se concluye que en definitiva ambas ofertas son elegibles ajustándose a los requisitos exigidos, siendo la propuesta de la empresa PEUSA la más conveniente de la evaluación económica, en razón del montaje de las luminarias;
6) que el Intendente, por Resolución Nº 354/2018 de 08/06/2018, adjudicó el llamado a precios, a la empresa Proyección Electroluz Uruguay S.A. (PEUSA), de acuerdo con lo consignado en su propuesta comercial: 1) $ 7.578 – precio luminaria CIF Puerto de Montevideo, 2) $ 2.075 – precio cambio luminaria  más  impuestos correspondientes (cargas sociales incluidas), intereses $ 2.548 – precio de intereses de financiamiento por luminaria instalada;
7) que con fecha 22/06/2018, se notificó al adjudicatario de la  Resolución N° 354/18;

CONSIDERANDO: 1) que el Literal C) Numeral 26 del Artículo 33 del T.O.C.A.F. (Artículo 25 Ley 18.597) establece como excepción al régimen general de contratación, “Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de contratos remunerados por desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;
2) que de acuerdo con el Decreto 289/15, en los contratos de ahorros compartidos, modalidad de contrato remunerado por desempeño de eficiencia energética, la ESCO (Empresa de Servicios Energéti​cos) financia total o parcialmente el proyecto y el Inciso destina una parte de los ahorros en el consumo del suministro para retribuir los servicios y la inver​sión de la ESCO;
3) que tratándose de un procedimiento competi​tivo, se debió efectuar  la publicación en el Sitio Web de Compras y Contrata​ciones Estatales, tal como lo prevé el Artículo 50 del TOCAF, lo que no sucedió en este caso;
4) que se incumplió lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF, al establecerse en el Pliego como garantía de mantenimiento de oferta un porcentaje y no un valor fijo en moneda nacional o extranjera;
5) que no se establecieron los criterios de evaluación de las propuestas, conforme con lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, indicándose  con precisión los factores de evaluación, la ponderación de cada uno, de forma de permitir asignar en forma objetiva la calificación a cada oferta;
6) que se ha incumplido con el Artículo 69 del TOCAF, al notificarse la resolución de adjudicación en forma previa a la intervención de este Tribunal;
7) que en cuanto al monto total de la contratación, al no estar determinado,  resulta aplicable lo dispuesto en el Artículo 14 Inciso final del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) a 6);
2) Devolver las actuaciones.
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